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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en referencia a la acción N°. 2228-11-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Vicente Pignataro Echanique,
Gerente General de la Autoridad Portuaria de Guayaquil, en contra de la
sentencia de 24 de agosto del 2010, dictada por la Tercera Sala de lo Penal de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección Nro.
677-2009, 015-2009, mediante la cual se resolvió confirmar la sentencia subida
en grado, dictada por el Juzgado Quinto de Garantías Penales del Guayas,
reformándola en la parte que se ordena se le pague las remuneraciones dejadas
de percibir el accionante, desde la suspensión hasta su reintegro, en
consecuencia se acepta la acción propuesta por el señor Jorge Raúl Jiménez
Cederlo y se deja sin efecto el contenido de la resolución Nro. G.017-2009- del
23 de junio del 2009, no se ha presentado otra demanda con identidad de
objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., diciembre 27 del 2.011
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